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VISTO:

El Expediente CUDAP N° 47830/2016 por el que el arquitecto Marcelo
FIORITO, solicita se declare de Interés Extensionista el CICLO DE CINE
"CIUDAD UTÓPICA I lUGAR DE DESEO Y GOCE"; Y

CONSIDERANDO:

Oue el- presente Ciclo se planteó en el contexto del Seminario Proyectual
"UTOPIAS FÁCTICAS. Latinoamérica explora futuros", organizado por la F.A.U.D.
y The School of Architecture Rensselaer Polytechnic Institute de la ciudad de Troy-
New York y dentro del espacio académico de ARQUITECTURA V-B del Taller
Mediterraneo, con la participación de otros talleres,

Que el mencionado Ciclo estuvo dirigido a un público amplio y diverso
conformado por estudiantes, egresados, docentes universitarios e integrantes de
la comunidad cultural y social de la ciudad en general,

Que se realizaron cuatro proyecciones cinematográficas, con posterior
mesa de debate, conformada por un moderador (docente de la F.A.U.D9 y dos
invitados (provenientes de distintas disciplinas),

Que la Comisión de Extensión Universitaria y Asuntos Estudiantiles ha
emitido un despacho favorable al respecto,

Por ello,

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Declarar de Interés Extensionista CICLO DE CINE "CIUDAD
UTÓPICA I lUGAR DE DESEO Y GOCE" realizado con la colaboración en la
programación conceptual del Programa Psicoanálisis, narrativas y discurso
audiovisual contemporáneo de la Facultad de Psicología de la U.N.C ..-
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ARTíCULO 2°.-Protocolizar, incluir en digesto electrónico, notifíquese a los
interesados, comuníquese a Decanato, Secretaría Académica, Secretaría de
Extensión, Secretaría de Asuntos Estudiantiles, dese al Registro de Resoluciones
yarchívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS
QUINCE DíAS DEL MES DE NOVI~M'BR~ DEL AÑO DOS Mil DIECISEIS.-:t\ "~?;~~" "'\ •
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RES lUCIÓN No 2_6_9_~/2016.-


